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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
La« leye» y las dlnpowtelonea del Gobfer» 

no son obllKatorlRB para la capital de pro. 
vfnela deade ^ae ae pablleaa oflelalmente 
in olla* j deade enatro dlaa deapneaparaloa 
denAapaeMoa de la miaña proTlaela. (Ley 
de 3 de Havlembre de IM&li.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id.fu ra. 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seia id....................... 16*50 > 22*50
Un afio33 >45
5i publica todos los días escepto los Domingos,

La»tejea^órdeuea yananetua qae aenaa
den pabUearea loa «Boletines oUeialea> ae 
ban de remitir al Gefe político reap estivo* 
por oayo eondacto ae pasarán A loa edito rea 
de loo meaelonado.^perlódleoat (Ordenes de 
« do Abril* de S y 31 de Octobre de 1BC4.)

Ministerio de la Guerra,

Caja general de Ultramar.

Por el tumo que sc lleva en es
ta dependencia, ha correspondido 
el pago de loa alcances de los 
individuos que á continuación se 
expresan, fallecidos en el Ejército 
de Cuba. En su consecuencia, las 
personas que por sí ó como apode
rados de los herederos tienen que 
Iiaeerlos efectivos, pueden presen
tarse en la misma y les serán satis
fechos; girándose al propio tiempo 
los que deben percibir las familias 
que residen fuera de esta capital 
por conducto de la Autoridad res- 
pectiva del punto donde se hallan; 
siendo el áltimo número que alcan
za el llamamiento el de 6.650.

Andrés Agapito Pando. 
Francisco Ardebol Oriol. 
Jaime Ba te le veil Icedo. 
Torcuato Balsategui García. 
José Vello Medina.
Manuel Cerezo González. 
¡Sebastian Sanz Matasana. 
José Casado xUvarez. 
Nicolás Chaves Viana.
Juan Casado Martin.
Aniceto de la Parra Parra. 
Calixto Saiz Muñoz.
Leonardo Fernandez Trechuelo. 
Valentin Fernandez Rey.
José Grácil Tarres.
José García Bianco.
Cándido Garcia Barja.
Isidro Gallego Sánchez. 
Antonio García Blanco. 
Antonio Audaluee Zaballa. 
Lino Moreno Cruz.
Antonio Murillo Barbero, 
i’edro Nuñez Vega.
Antonio Oset Lázaro.
José Piños Soler.
Gasj ar Perez driver.
Genaro Pernas Lamela, 
José Font Valverde.
Jaime Roca Balaguer, 
Ramón Ros Vilanova. 
Cándido Sudredo Gaitado. 
Manuel Tena Monferrer.
Victor del Valle Yaua. 
Juan CastcUapo Bielsa.

¿ Martin Mendiluce Percar,
1 Martin Ramírez Merchán,
i José Frivola Villanova.
, Santos Epanza y Araya.

Manuel Fernandez Gonzalez. 
Francisco Larrocha Navarro, i 
Salvador Canut Moreno, { 
Máximo Ugarte Aldama. 
Emilio Navarro Pasajes. 
José Alba Otorzo.
Hilario Barroso Rodriguez. 
Damian Gutiérrez Alonso.
Madrid 30 de Junio de 1881.

—El Coronel, primer Jefe, Caye
tano Andía.

I’or el turno que sc lleva en ■ 
esta dependencia, ha correspondido ¡ 
el pago de los alcances de los indi- i 
viduos que á continuación se expre- . 
san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en la misma á cobrar * 
los créditos que les resultan: los que j 
deseen quejes sean girados al pue- i 
blo cu que residan lo manifestarán J 
así de otício por conducto del Al- 1 
ealde, remitiendo sus licencias ab- 
solutas originales, que les serán j 
devueltas; bien entendido que el 
que tenga crédito en abonar é ten- í 
drá antes de procederse al pago que 
remitirse á compulsa al Ejército 
que lo expidió, con arreglo á lo 
prevenido, cuyo precedimiento se 
observará tumbien con los poderes 
que se otorguen. Este llamamiento 
llega hasta el núm. 2.040 inclusive 
de turno de page, en el cual no van 
incluidos los abonarés de segunda 
mitad.

1 Bernardo Perez Hernández. 
i Mariano García Herrero 
( Nicolás Cuartero Estela, 
i Enrique Perez toedau. 
; Lucas Castillo Luque. 
’ h rancisco Eceja Eaivo. 
’ Antonio Cármen V ivas, 
i Cristóbal Garda y García, 
i Marcelino Menendez Menendez, 
i Gregorio Cortinas Alias.
; Angel Galan Alonso.
■ Jose Juan Terrer.

Manuel Revuelta Lopez.
* h ranciseo Rodríguez x\avarro.
i ¡Santiago Gascon Alvarez,
i Jose Eleuterio Navarro.

José Manuel Yañez. 
Antonio Vera Romero. 
Manuel Gómez Rivera. 
Manuel Ríos Freijóo. 
Miguel Alarcón Lucas. 
José Mejías Bandiez. 
Ricardo García Quirós. 
Francisco Díaz Gonzalez. 
Pascual Beidal Belmet. 
Juan Ruiz Sánchez. 
Benigno Nicolás Iglesias. 
José itérez Torreira. 
Ramón Perez iSanteira. 
Vicente Díaz Misa. 
Francisco Casares Pareja. 
Isidro Fernandez Perez. 
José Rivas Viñales. 
Dionisio Martin Valls. 
Manuel Molina Bruno. 
Joaquín Marcu Agudo. 
Francisco Molero Amenez. 
José Melí Beltrán.
Mariano Aparicio Orozco. 
Pedro de Gracia Isac.
Salvador Pardamil Matagente. 
Antonio del Pino Ruiz. 
Manuel Calvo incógnito. 
Juan ViUarasa Priego. 
José Perez Muñoz.
Teodoro Baeza Ceirá. 
Sandalio Díaz Herrera. 
Eduardo Santos Amigo. 
Esteban de Búigos Lara. 
Antonio Ureña Doña. 
Domingo Pinto Reyes. 
Cristóbal Cañete García. 
José Fandoy Martin. 
Bernardino González. 
Mateo Díaz Huertas, 
Manuel Morcillo Hernández, 
h’raucisco Fernando Buset. 
Silvestre de la Cruz Expósito 
Hipólito Calvo Rodríguez. 
José Gonzalez Ramírez. 
Antonio Romero Espada. 
Amires Lozano Vera. 
Pedro Villena .Jiménez. 
Manuel Andrade Méndez. 
Adolfo Azúa Arana.
Juan Morales Manso. 
Ramón Serdá Castelló. 
Juan Llorente Jiménez. 
Cários Monfort Beltrán 
José Gandes Soler. 
Juan Guerra Orozco. 
Cleofas Parrilla Carrasco.

José Castro Fernandez 
Fernando Jiménez .Molina. 
Maximiliano Gonzalez Piconero, 

‘ Francisco Beduña l'erez, 
i Manuel Perez y Gómez.
. Manuel Gómez Delgado.
| Antonio Iglesias Rodeiro.

Félix Martinez González.
i Domingo Grez Idimesa, 

Ignacio Aribe Colomino 
José Ripoll Seguin. 
Félix Córdoba Crespo 
Joaquín Dorado Ceballos. 
Victor Polo Francés. 
Félix Miguel Expósito. 
José Casas Gallego, 
Manuel Castellón Carbajal, 
José Calabuig Morales. 
Pedro h'raiicu Franco. 
Víctor de la 'Borre Maza. 
Juan Oliva Paredes. 
Jose Chacón Marin. 
José Murcia Rodríguez. 
Eraucisco Sanches Fernandez. 
Feliciano Cambios Zapico. 
Manuel Quiñones Martínez. 
Justo Ariño Valiente, 
h'raucisco Fernandez Martin. 
José Guerrero Sicilia. 
Antonio Garcia i ernandez. 
Perfecto Vázquez Lostao. 
Je.ms Gutiérrez Fernandez. 
Facundo Sedrosa Lo]»ez. 
Diego Fernandez V illalón. 
Juan Verdeguch Puig. 
Sandalio Carrillo Cidoncha. 
Francisco Burrell Martínez.- 
Pedru Ortigosa Ferez.
Madrid 30 de Junio de 1881.— 

El Coronel primer Jefe, Cayetano 
Andia,

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1238,
Pegun parto que á este Gobier

no de mi cargo han elevado algu
nos Alcaldes* snn varios los pue
blos de esta provincia en que ha 
aparecido en diversas especies de 

j ganados la enfermedad conocida
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con loa nombres dé iifto-nugnlat', 
estomatitis aftosa ó glosopeda.> * f

Por fortuna la enfermetlad no ! 
revistó basta ahora verdadera gra
vedad, pero ei solo li'cho de su 
manifestación me impone el deber 
de adoptar las sigu’entes disposi
ciones, encaminadas á impedir el . 
desarrollo y propagación del mal 
en bien de la pública salud, que 
podría alterarse si se entregaran j 
al consumo reses atacadas de la 1
referida enfermedad, y en benefi
cio de los mismos ganaderos.

1/ Tan luego como reciba V. 
la presente circular ordenará que 
se reuna la Junta municipal de Sa
nidad al objeto de averiguar si 
existe en ese íérniino municipal 
alguna res que se halle padeciendo 
la enfermedad citada ú otra de ca
rácter contagioso, y de resolver lo 
mas convenienteá impedír que se 
manifieste ó desarrolle.

Si del reconocimiento practica
do resultara comprobada la exis
tencia de cualquiera enfermedad 
contagiosa, me lo participará sin 
pérdida de momento, dándome al 
propio tiempo cuenta de las medi
das que haya adoptado para con
tener su desarrollo, partie) pándo- 
selo así mismo á los pueblos limí
trofes.

2 .* Ordenará V. á los ganade
ros, dueños Ó pastores que tan 
luego como tengan noticias de que 
alguna res de su propiedad se ha
lla en*'erma se lo participen, ha
ciendo igual prevención á los Al
béitares y Veterinarios, quienes 
al mismo tiempo que á V. darán 
aviso á los subdelegados respec
tivos.

3 .* Tan luego como reciba V. 
el aviso á que se refiere la dispo
sición anterior, ó que sin él tenga 
conocimiento de la existencia de 
reses enfermas en el término mu
nicipal, ordenará que sem recono
cidas por peritos las que se supo
nen estarlo, y si resultaran efecti
vamente padecer de «glosopeda> ó 
de cualquier otra enfermedad con
tagiosa, prevendrá á su.< dueños 
que esUblezcan su completo ais
lamiento bajo la multa de 25 pese
tas y prohibirá que salgan al pas
to oumun, señafando cuando sea 
posible de acuerdo con los gana
deros un término con abrevadero 
cuyos cotos no podrán franquear 
en ningún caso las reses enfermas.

4 .* Cuidará V. con la mayor 
escrupulosidad de que no sea sa
crificada res alguna con destino al 
consumo sin que sea préviamente 
reconocida por un Veterinario.

h “ Laa reses que murieran, y 
las que sacrificadas en los matade
ros resultaran padecer enferme
dad contagiosa, serán quemadas 
inmediatamente,

6 .* Exigirá V. a los ganaderos 
que cada tercer día le pasen una 

relación firmada por ellos, ana en 
cargados Ô pastores, en la que ex
près irán el número total de cabe
zas de que se compone su rebaño, 
el de las sanas y el de las enfer
mas, todo bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los primeros, 
remitiendo copia de estos partes 
tan luego como los reciban á este 
Gobierno de provincia.

7 .* Luego que se manifieste en 
los ganados cuaiqu’era enfermedad 
contagiosa, cuidará V. de averi
guar con escrupulosidad las cau
sas que hayan podido contribuir á 
su manifestación, y adoptará las 
medidas que su celo le surgiera 
para impedir su desarrollo.

Y con el fin de que mas fácil
mente pueda cumplir este precep
to, á continuación de esta circular 
hallará reproducida la Real órden 
de 11 de Setiembre de 1848, en la 
que deberá inspirarse.

Córdoba 4 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor ÿ Moÿan.
Sr. A calde de...

A continuación se inserta el in
forme favorable que la Escuela 
superior de veterinaria del reino 
ha evacuado por Órden de 8. M. 
acerca de las medidas sanitarias 
que conviene adoptar para preca
ver y curar en su caso la epizootia 
aftosa de que han sido atacados 
este año los ganados. La Reina 
(Q- ^' ^O se ha servido mandar 
que V. S. dé publicidad á dicho in
forme en el <Boletin oficiat> de esa 
provincia.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento. Madrid 12 
de Setiembre de 1848.

Escuela 
superior de Veterinaria.

Exemo. Sr.; Cumpliendo esta 
Junta de Catedráticos con uno de 
los deberes mas sagrados de su 
instituto, cual es el de auxiliar con 
sus conocimientos á tos landables 
deseos de las autoridades que los 
reclaman para la conservación de 
la salud de los animales domésti
cos, que son ó contribuyen á ser la 
riqueza de los pueblos; y deseando 
cuanto le sea posible dar cumpli
miento á la consulta que ha diri
gido á ese Ministerio el Sr. Jefe 
político de la provincia de Teruel, 
relativa á la enfermedad que se 
hallan padeciendo los ganados tras
humantes, vacuno, lanar y cabrío 
propio de D. Juan Dumingo y Ma 
riano González, vecinos de Grie
gos, la cual parece ser, según el 
vocal de la Junta de Agricultura 
que las suscribe D. Francisco San
ta Cruz, la conocida con los nom
bres de afto nugutar, estomatitis 
aftosa ó glosopeda, y cuya consul- 
ta u ha dignado V, E. dirigir á

- esta Junta para que en su informe 
| diga acerca de ella cuanto se la 
| ofrezca y parezca, va à dar cum

plimiento á lo preceptuado por 
V. E. con la mayor claridad que 
le sea posible.

Varias son las provincias de 
España en que se ha presentado 
esta enfermedad, atacando en unas 
álos ganados vacunos, lanar y de 
cerda, en otras al vacuno, lanar y 
cabrio, y en algunas al de cerda 
exclusi va men te, como ha sucedido 
en Medina Sidonia á mediados de 
Mayo último, y en Málaga en el 
mismo mes, aunque en esta pro
vincia la padecieron después los 
ganados citados anteriormente; es* 
ta enfermedad, que puede decirse 
la han padecido los ganados en la 
mayor parte de las provincias de 
España, no solo en el presente año, 
sino tambien en los pasados 39 y 

1 40, se ha notado que en todos los 
1 animales atacados ha presentado 
1 unos mismos fenómenos morbosos, 

ha seguido una misma marcha y 
por lo regular ha hecho perecer un 
corto número de animales, y en 
algunos pueblos, como en Ecija, 
ha sido raro el animal que ha su
cumbido; pero esto puede atribuir
se á lo benigno de! clima, de modo 
que la mortandad de los animales 
está en relación con la situación 
topográfica de la provincia inva
dida.

Esta enfermedad, ó sea la esto
matitis aftosa ó glosopeda, consis- 

' te en la aparición de una ó varias 
flictenas ó ampollas en el canal in
terdigital de los animales fisípedos, 
la cual se abre muy pronto dando 
lugar á la salida de un líquido se
roso, bastante fétido y espeso; en 
toda la parte inferior de las estre- 
midades atacadas se presentan al
gunas grietas ó Higas, despren- 
diéndose en parte ó en totalidad 
las pezuñas en algunos ganados: 
estas úlceras se hacen sinuosas y 
suelen formarse algunos gusanos: 
la claudicación es algunas veces 
tan intensa, que tos animales no 
pueden mant’uerSé en pié; en el 
ganado vacuno, lanar y cabrio 
aparecen las mismas flictenas en 
la membrana mucosa de la boca y 
aun suelen estenderse á las már
genes de los lábios; estas flictenas 
también se abren con prontitud y 
constituyen las aftas. La aparición 
de ellos en los ganados expresados 
sueleo ser dependientes, ó bien de ’ 
las mismas causas que dan lugar 
á la interdigital, ó bien aparecer á 
consecuencia de lamerse tos ani
males el sitio donde se halla esta 
última: en el ganado de cerda es 
muy raro que se presenten las 
aftas, pero en cambio aparece la 
diarrea y disentería. Los profeso
res que han tratado esta enferme
dad han observado que los anima
les jóvenes la sienten menos que

los adultos y los viejos, y los bife- 
yes mas que las vacas, siendo be
nigna en lo general en los cerdos.

Las causas que pueden dar lugar 
á esta enfermedad son bastante 
conocidas, siendo el mayor número 
de ellas locales dependientes de los 
inviernos muy lluviosos, dando tu
gará la humedad escesiva de los 
terrenos en que pastan les animales, 
influyendo esto notablemente en la 
salud de ellos, y particularmente 
en la parte inferior de las extremi
dades, que es el sitio que percibe 

, más directamente esta infl uencia: 
| la mala naturaleza de los pastos es 

otra de las causas que influyen po- 
’ derosamente al desarrollo de la 

estomatitis aftosa. Cuando los ani
males se hallan sometidos por al
gún tiempo al influjo de todas es
tas circunstancias, nada tiene de 
raro el que se presento en gran 
número de ellos una enfermedad 
idéntica, en razón á obrar en to
dos de un mismo mudo y aun 
con una misma intensidad; pero 
para que esta enfermedad se haga 
sentir en los animales, necesaria- 

i mente tiene que haber en ellos una 
predisposición bien marcada para 

> contraería, pues üe lo contrario la 
causa nó influye en ellos y su salud 
no se altera; de lo que resulta que 
la enfermedad en cuestión, si bien 
es verdad que la padecen ó pueden 

j padecería un gran número de ani- 
1 mates de una ó distinta especie, á 
1 uu mismo tiempo ó sucesivamente, 
Í también lo esque noes comunicada 

por un animal enfermo á otro sano, 
. sino que es ocasionada por el influ- 
> jo que producen en ellos las causas 

meuciouadas: así es que se ha visto 
en algunas provincias que han sido 
importados los anim les atacados 
de esta enfermedad, que los exis
tentes en ella no la han producido: 
por todas estas razones, y tenien
do presente que todas las causas, 
ya locales ó ya generales, solo pue
den dar lugar á enfermedades en- 
zoóticas y epizoóticas, podríamos 
decir que la glosopeda ó flungular 
no tiene este carácter; pero esta 
junta, teniendo en consideración 
los diferentes pareceres de profe
sores instruidos sobre la ó no oon- 
tagiabidad de esta enfermedad, y 
al mismo tiempo teniendo presente 
lo delicada que de suyo es esta 
cuestión, mucho más cuando las 
observaciones hechas para resolver 
este problema no han dado hasta 
el día los resultados favorables para 
la decision de un < ú otro estiemo, 
se encuentra en el caso de no dar 
un parecer decisivo acerca de este 
punto, á la verdad el de mayor in
terés, recomendando entre otro* 
procedimientos que más adelante 
se espondrán, la separación ó ais
lamiento de loa anima les enfermos 
de los sanos, precauciun que siem
pre debe tomar» j^ que no perjn-
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dieft en nada para ta curación de Ift 
enfermedad, antes al contrario, 
pueden redundar algunas ventajas 
á los mismos animales.

Sentados todos estos preceden
tes, y presentándose la enferme
dad que és objeto de este informe, 
de un modo poco dudoso para su 
clasiticacion, debe procederse sin 
la menor detención á establecer el 
tratamiento más adecuado para 
poderla combatir. La primera pre
caución que debe adoptarse es el 
aislamiento ó separación de los 
animales sanos de los enfermos, 
colocando á estos en habitaciones 
bien ventiladas, cuidando esorupu- 
losamente de su aseo y limpieza, 
usando alimentos bandos y de fá
cil masticación, tales corno la yer
ba tierna, tas gacbuelas de harina 
y salvado, patatas cocidas, ú otras 
que proporcionen los sitios en don
de reine: por bebida á todo pasto 
se dará el agua acidulada, ya con 
el vinagre ó ya con et ácido sulfú
rico: tambien será muy convenien
te hacer respirar á los animales, 
pero por un corto tiempo, el vapor 
del cloro, introduciendo para ello 
el ganado en sus respectivas habi
taciones. Cuando al animal ó ani
males se les notase muy tristes, 
con la respiración acelerada, pulso 
lleno y tardo, ojos lagrimosos, ca
beza baja y dificultad en los movi
mientos, debe practicarse una Ódos 
sangrías, con lo que se conseguirá 
detener los progresos del mai, y 
aun la salida de las ampollas y la 
formación de las aftas; pero si esto 
no puede conseguirse y ya se hu
biesen presentado de antemano, se 
es lavará la boca repetidas veces 
con una composición formada de 
dos partes de vinagre, una de agua 
de ruda, un puñado de agenjos, 
otro de sal y media onza de asafé- 
tida: en las encías se practicarán 
algunas ligeras escari ficaciones 
con el objeto de dar salida á una 
corta cantidad de sangre, usando 
enseguida los masticatorios emo
lientes y stem parantes endulzados, 
reemplazándolos despues de algu
nos oías con una disolución de sal 
en agua ó vinagre, añadiendo un 
poco de miel; luego que las flicte
nas se hayan abierto, se observará 
si las úL eras son profundas, sí sus 
bordes están callosos, si exhalan 
un olor fétido y si su color es lívido 
oscuro: cuando presentan todos 
estos carácteres debe temerse un 
finíunesto, en cuyo casotw recur
rirá á la compobiciou primera que 
se ha citado, frotando con ella la 
ca vidadde La boca, particularmente 
los sitios ulcerados, hasta verter 
sangre, ó bien se usará una disolu
ción del cloruro de calcio en bas
tante cantidad de agua de cebada, 
añadiendo una corta cantidad de 
alcanfor, todo con el objeto de rea- 
Simar los fenómenos vitales del

sitio afectado, y de dete^gtsr las ál 
ceras en lo que sea posible. Cuando 
las úlceras se presentan de un co
lor rubicundo, sin mal olor, sepa
radas unas de otras, de un diáme
tro pequeño y sus bordes rosáceos, 
debe esperarse una pronta y feliz 
curación; en este caso solo deben 
usarse algunas bebidas ligeramen
te tónicas, los masticatorios de 
malvas y malvabisco ligeramente 
acidulados con el vinagre, una die
ta moderada y poco ejercicio: con 
esto suele lograrse la curación an
tes del segundo setenario. En al
gunas reses, particularmente en 
las vacunas, suele presentarse al- •
guna dificultad en la excrementa- 
cion, á consecuencia de estar au
mentada la absorción intestinal: 
cuando esto suceda, se recurrirá al 
procedimiento ordinario, poniendo 
algunas lavativas emolientes,á las 
que se añadirá el aceite y la sal 
común: si por el contrario hubiese 
diarrea, se dará á los animates las 
gacbuelas, los cocimientos de ce
bada, arroz ó avena nitrados.

Si por un incidente se presen- 
ta-en las flictenas en las tetasó 
mamas, se procurará lavarías con 
mucho cuidado para no reventar
ías, ni hacer salir sangre, con un 
cocimiento emoliente, añadiendo 
un poco dejara; si las hembras es
tuviesen criando y el pezón se ha
llase enfermo y obstruidos sus con
ductos, se procurará ordeñarlos 
con mucho cuidado, procurando 
que no mamen las crías, porque en 
este caso, des ues de excitar de
masiado la mama, podría agravar
se la enfermedad, dándoles el agua 
en blanco bien cargada de harina 
de cebada ó de arroz, y para que 

* puedan beberla con facilidad se 
las pone al lado de las madres be
biendo estas al mismo tiem po. Todo 
el plan curativo que se acaba de 
exponer hace referencia solamente 
á la enfermedad aftosa presentada 
en la boca; pero cuando ocupa la 

i region interdigital dolmen aplicarse 
t desde el principio de su aparición 
‘ los pediluvios de agua de malvas 

con unas gotas de extracto de sa
turno ó bien de agua y vinagre, los 
que deben cesar luego que la flictu- 
ra se baya abierto y presentado 
las úlceras, sustituyéndolas con las 
cocciones de agua clorurada, apli
cándolas al rededor de la corona y 
entre las pezuñas, poniendo para 
cada ocho onzas de agua una de 
cloruro: tambien se puede proce
der, pero con precaución, á la aber
tura de la flictena para evitar el 
desarado y la absorción del líquido 
que contiene; pero como ella lo 
verifica por sí misma al poco tiem
po de su aparición, seria mejor no 
recurrir á aquel procedimiento, 
porque puede ser seguido de acci
dentes graves; solo sí se podrá al
gún tiempo. Si las extremidades

afecta las se presentasen hinchadas 
y edematosas, doloridas las coro
nas, saliendo por entre las pezu
ñas una materia saniosa y fétida, 
se lavarán con frecuencia con un 
cocimiento emoliente resolutivo; y 
si con esto no se notase algún ali
vio, se sustituirá con el agua clo
rurada bien cargada; si á pesar 
de todo lo expuesto el mal no 
cediese, se pueden practicar algu
nas ligeras escarificaciones de ar
riba á bajo, dejando salir la san
gre necesaria, y enseguida se apli
cará cualquiera de los conocimien
tos anteriormente dichos.

Como lo más temible de esta 
enfermedad es el desarado, caída 
de las pezuñas, cosa que en el ma
yor número de veces no puede evi
tarse, es necesario que cuando su
ceda se unten los falanges que que
dan al descubierto con una corn 
posición de polvos de cal, albayal- 

i de, yema de huevo é incienso, 1a- 
vándolas ántes con un cocimiento 

‘ de jara; tambien se pueden cubrir 
1 con una masa bien espesa de clo

ruro de cal con agua, la que se pe
ga con facilidad y se conserva por 
mucho tiempo.

j El plan dietético será el mismo 
que el que queda establecido para 
la enfermedad aftosa. Respecto al 

i uso de los productos de los anima
les que mueran de esta enferme
dad convendrá que por ahora y 
hasta tanto que las observaciones 
y experimentos practicados por 
profesores destituidos de todo es
píritu de partido nos aclaren si 
esta enfermedad és ó no conta
giosa, se prohíba el consumo de la 
cabeza y órganos que encierra el 
hígado, pulmones, corazón, bazo, 
estómago, intestinos y las estre- 
midades, cuidando las autoridades 
de que se adopten todas las medi
das convenientes, no tan solo pa
ra que tenga puntual cumplimien
to todo lo es puesto, sino también 
para que las pieles se disequen con 

' cal en el acto de separadas del 
cuerpo.

En cuanto á las carnes solo 
bastará hacer una observación, y 
és: que cuando esta enfermedad se 
presentó en los años 80 y 40, se 
demostró que las de las reses va
cunas no produjeron el menor 
trastorno, y solo se notó que cuan
do las reses murieron muy ataca
das de esta enfermedad, el uso de 
sus carnes no ocasionaron mas que 
una ligera descompoeicíon de vien
tre, lo que hizo el que se permi
tiera la venta de ellas; los demás 
ganados atacados, como el lanar 
y de cerda, no produjeron el uso 
de sus carnes daño alguno, ni á la 
especie humana ni á los animales 
sanos.

Es cuanto esta Junta puede 

manifestar á V, E. en el Informe 
que se ha servido pedirle.

Madrid 21 de Agosto de 1848.

CONVENIO 
celebrado entre España y Francia 
el 8 de Diciembre de 1880, fijando 
reglas para el cambio entre los do* 

países de cartas con valores 
declarados,

(Continuación).
VII.

1. Las cartas que contengan 
valores declarados se anotarán 
por la oficina de cambio remiten
te eo una hoja de envío especial, 
conformo al modelo B, unido al 
presente reglamento, con todos loa 
detalles que en esa hoja se indican.

2. Esas cartas constituyen, con 
la referida hoja, un paquete espe
cial, que se atará interiormente y 
se forrará con papel fuerte, atán
dolo después exteriormente y ee- 
Uándolo con lacre fino en todos los 
dobleces, con el sello de la oficina 
remitente. Este paquete llevará 
como inscripción las palabras < Va
lores declarados,» y debajo de ellas 
la indicación del peso bruto en 
gramos, siendo incluido en el cen
tro del despacho.

3. La presencia, ó si á ello hay 
lugar, la ausencia de ese paquete 
en un despacho se hace constar en 
la parte inferior del cuadro núme
ro 1 de la hoja de aviso, con la in
dicación de <Cârtiûcaciou de ofi
cio», y según el caso, por medio de 
una nota así concebida: «Un pa
quete de valores declamados que 
pesa gramos.; ó brea; <Sin 
valores declarados que remitir.»

4. El paquete de va lo es decía- 
ratios se reunirá por medio de una 
cruz de bramante al paquete de 
objetos certificados, y loa extremos 
de ese bramante se sujetarán á la 
parle inferior de la hoja da aviso, 
por medio de un sello sobre lacre 
fino. 6i no hubiera paquete de ob
jetos certificados, los extremos del 
bramante que ata exteriormente 

1 al paquete de valores declarados, 
con arreglo al anterior párrafo 2, 
se sujetan con sellos sobre lacre 
á la parte inferior de la hoja de 
aviso.

j VllI.
1. En el acto de recibirse un 

paquete de valores declarados, la 
oficina de cambio de destino co
menzará por examinar si este pa
quete presenta alguna irregulari
dad, bien sea en su estado ó con
fección exterior, ó bien en el cum
plimiento de las formalidades á 
que está sometida la trasmisión 
por el anterior artículo, Ó igual
mente comprobará el peso bruto 
del paquete.

(Se continuará.)
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A NOT ans.
Don Federico Lepez Merino, que 

vive calle de la ISilieria, iiûm. 15, se 
encarga por una módica rétribue ra 
de formar la flocuotenlacior neces i 
ria para el cobro de los intereses de 
Ias inscriociones romitaies de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, espedidas á livor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presideule de Sa 
Junias Municipales de Amilíarauiieo 

lo de esta Provincia.
Doa Macael Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta cío 
dad y apoderado de varios Avunta- 
mientos de la Provincia, que vive co 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10. lia sido nombrado Représen
ta! te en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Har- 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entieu- 
de en U [oimaciou de ItegUlros de 
fincas rústicas, urbanasy deganade- 
dia y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar a los Sres. Alcaldes qud 
dr-sceo utilizar los servicios de diclic 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las 25 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis > 
terío de Hacienda de los recursos de 
apelación que pnedan ; rodneirse con 
arreglo al articulo '74 del Hegr'- 
mento.

Las Consultas á que dicha Fm- 
rresa se refiere en sus circulares sea 
pe la incumbencia eselusiva del Gen- 
tro Goneral lesoiverlas yá el debo- 
r¿n dirigirae la» comunicaeionM.

libias de revista, dis- 
UibucíoD, bjusits, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque^, ^e 
vend , n en los de pachos 
del «Otario de Cerdoba» 
Letrados 10 y lo y ^an 
Fernando 3<.

BeneficeucifU 
frchuputslos, liquida 

ciones, rvUcknebsCUtii’ 
las gene» ales y tnen- 
sea es. cut petas*, le. pa
ra los et tablee 1111. en tos 
de lit nebeencia. ;;e ea- 
cutnUan en la iixpren- 
ta üel«blatió Je Loroo- 
ba, Letrados lu y ii$y 
^an Fernando núiu. 54.

Obra Pia de Don Marlin Fernaodeí 
de Córdoba, Patrono familiar 
D Enriqua Perez de Guzmán, 
Marqnéá de Santa Marta, Condo 
de Torre-Arias.

Debiendo adjudi arse ocho do
les de á nul doscientos reale=i ve
llón cada una, en favor en primar 
lugar de parientas de dicho fun
dador pira ayudarías á contraer 
mafnmonio ó á entrar en religión, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas. naturales de esta ciudad de 
Córdoba; tas que halUndnse en tas 
anted chas circunstau ¡as quieran 
optar á alguna de aquellas dotes^ 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bsutisnio 
à Don JO'é María Cadenas, Admi
nistrador de la Obra P.a, que vive 
calle de los Leones, núm. 12, has
ta el 31 del próximo mes de Agosto; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, basta que acre
diten la loma de estado

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán aer d tar 
tam bien su orfandad y pobreza.

3-3

GUIA 
de los Jueces municipales en mateiia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera mstaacia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, asompaQando su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beueticencia on España. j 
por el Dr. 0. Fermiu Ueruaudez Igk- ; 
lías, i

Jefe de la Sección de Beneficen- j 
cía en el Ministerio de la Goberna- j 
cioQ i 

Exposición hístorico-crítica en ‘ 
este im loriante servicio adminislra- ■ 
t vo, de tan honrosos precedentes de 

. I spíña, obra única en su género. 
‘ Goosla de seis libros, con ntili- 

sitiiO.'í '¿ p?fiL¡íces, algunos de docan'.en 
los inóJilos fule es* t^s, y dos lo
mos en 4. ton más d? 300 lágu as 
(smerada im, resioo.

Se v td á once pes las el tjem- ■ 
lar en l dom cilio dei autor. Tra- 

vcíia te la Par d i, 10, 3." Madrid, y ' 
cu la» piiuci^ ale.s lib crías de É, - 
paña ,

Ptsas y medidas del 
sistema nieujct-decimal 
se venden tu la Lam- 
pillería de C. Feroau- 
d z, Letredus 11, cór. 
duba.

1' ibaciones y ciiacio- 
nes para los quiñi os-, se 
espendeo en la iatpre " 
U da este p^rió Jco.

KDICÍON ECONÓMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolfts antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pn ■ 
bücadoa bajo la diríacioa del limo. 
Sr. D. Juan Valoro de Tornos Abo 
gado de bonefleeaeia de la provin
cia de Madrid, de la Junta do re 
forma pailitaaoiaria, Jefe supte-ior 
da Administración viviL eta., ota,, 
ote., no o la colaboración do vanos 
i?tridos dól ilustre colegio do Ma 

úrid,
Jb tomos.—[una peseta el tomo! 

Prospacto.
Han si lo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
*xtraQarao3 do que nuestra logis 
Iasion asa tin unífortaa y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Faero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuts 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esto fenó 
mano, considerando que el derecho 
civil rodero al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este eiemonio particular, 
atorado do los pueblos, esiA anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que coadíficultad aban
donan un derecho civi' por otro: de 
aquí la diversidad de Gúdigot en 
nuestra legislación, por la dlácaítad 
con que cada uso de ePoo tropezaba 
para derogar el anterior.

indaidad de trabajos y tenta
tivas u han emprendido para uet- 
floar nuestra Sogislacim; traonjo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
CIOQ hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en I-J5' 
Tribunales de Jasticia.

Dado este antecedente, no orea 
mos necesario encarecer la impor
tancia da la pre-iBute obra, qu-j por 
en naturaleza misma es de aqu etas 
cuya necesidad y ventajas se pro* 
sentan claras, mejor dicho, as im 
posen A peritos y legos en legisia 
oion; A todos les es útil ó nidiupau 
sable tener las leyes de su p^.iri: ’. á 
sus juris joritos, por su misma profu
sion; .todos Ius mudadanoj, porqu* 
la ignorancia delà-ley no poede .tlé 
gAndoss silos de recoger tos tornos 
la Madrid.

Varias hau sido, por esta rason 
lis adicionas qu5153 iip3 i.sCiiod^ l-jj 
Códigos, 1)01'0 qua p>r su osó-saivo 
coste no ssíAn a! eUsnae dr todaotaa 
fortunas, ni por «u desmedido volú- 
taou, A causa do. lujr do is fidioiQa, 
son de ÍAcil manejó y ao re puede? 
levar ados Tn^unslsc, para Ico: , en ’ 
los informe] ori-Jes, las citas de tas 
layea que a nuestr*. dereci o cou-, 0- 
1113. Eztes inoesváme lei y a. .■ si- 
dudes qu'’ h-isio s ntilo e nu’esira ' 
prác ica, no8 h‘n h -ho conc bir ’ 1 
p^ns.jnióijio do (eœidiatl « p-*ra 
siaa.pre, y eremos bsb roe usc- 
fiuido. Nu stra c.-feccoa L .n3 un 
p ocio fabo! 3Am0út-í baral «r ca he 
naora qui no puedi ar uca jesota 
ptX xa tomo -.It) ; s J-óditíyS, y su la- 
m-C ? facilita Oi pvbce nevar >0 1 
mano ó «a el boi-iU/a, Ad-'u- s pu 1 - 
Care nas tambiea, í’o’oo^ou; da ■• las 
leiej modernas coa sus ‘eíur..<a8, 
qui anda a esptroviM y dtsi mtn.daa 
ea di vero ci volúxeüia d. disun.os 
t m líos é imorosionor,

'*.‘ fffiitî de cs-dí- ô*4î>’' preser- 
lars-. oi nji raw4* htsijjrii* uei mis- 
«ibi b iba jar a if á» ¿«eíin» d b- î S

ting nido# compafleroe, y A la eabesA 
de l s leyes medemiis daremos tam
bién la pzposioion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de etninentes jurisconsultos.

No sé nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad d« nuestra* fuerzas: 00- 
8oc*íKíoa la indiferencia de nuestro 
país en cuestión do obras científicas, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
do teda España, A quienes roe «Etre- 
grunos confiado* en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qaepo- 
SQ interés acometemos y que ha de 
edundar en bien do ledos.

Madrid, *878.
Condiciones de la publicaciou.

La obra constara de 26 tomo* de 
100 paginas, en 8/, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada lomo será de 
una pasota en toda España.—Se pu- 
bUearAs dos tornos cada mes, uno do 
9V0S aniiguts y otro de leyes mo-

No as sirví ningún tomo que no 
so pague sdelaoisdo.

Los que quieran abonar el impor-» 
te de toda la pubiicacion teudrA una 
rebaja de seis pesetas, adquirieado 
toda la obra por setenta y cineo 
reates.

A los libreros as lea bariuna re
baja de íO por 100, tKoaals desate 
60 ejemplares p^ra arriba, y encir- 
garse en juicio como excusa va-e- 
•lora para evitar «1 complirnionto d» 
ana obligaeioH ó el castigo de una 
Ín ír «ación legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
98, a domo se dirigirán iOK pedidos 
la cerre^prindeuia. con sobre a! ad- 
«¡nistrader -1? la «hra y «n todas las 
librarlaij.

A los Seerelarios de 
ayuiilauiieuto.

ReparlÍTaiento y Ma
trícula

Los pliegos-estados 
para la Íormacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Rtparliinieulo por ter
ritorial, coa el a u ncu lo 
del lauto por ciento pi 
ra municipale!* y con ar
reglo a los últimos rco- 
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
dei '••üiai'ío de Cór ota. 
Letrados 16 y San Fer- 
n udo o4

A la Guardia civil.
Bequjsitonas, reci

bos ve naberes y oe 
presos, Só bailan de ven- 
taen la impr-nta, libre
ría y blograüa dtl Dia
llo de .oidoba» callé de 
o. Fernando número 54 
y 1 elí‘»do 1*
I-Upr^u^*'ivi <DÍArij 4« Járir/t,
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